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110s Forjando el Desa~A

Villazón - Boliv ia
ORIJENANLA ~It1N lC IPAL N9 53JZa16

CONCEJO MUNIC IPAL DEL GOBIERNO A lJTONOMO MUNIC IPAL DE V ILLAZÓN

V ISTOS Y CONSIDERANDO.

Que, de acuerdo al arto 283 de la actual Constitución Política DelEstado, artic.u!o 34 de la Ley Marco de

Autonom ías y Descentralización, que establece, el Gobierno Autónomo Municipal está constitu ido por un Concejo

Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora yLEG ISLA TIV A , en el ámbito de sus competencias.

Que, según la documentación rem itida y la valoración realizada por el Concejo Municipal puesto que la en la

RESOLUCIÓN DE LA 1 CONFERENCIA NACIONAL ORDINARIA DE LA C.T.E .D .B . donde se resuelve

RATIFICAR A V ILLAZÓN COMO SEDE DEL V I ENCUENTRO DEPORTIVO , ARTlSTICO y CULTURAL

DEL MAGISTERIO URBANO DE BOLIV IA "V ILLAZÓN -2016" evento a realizarse en el mes de noviembre,

por tal motivo se presenta solicitud para el reconocim ientoa la CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE

EDUCACIÓN URBANA DE BOLIV IA Y A LAS DELEGACIONES PARTIC IPANTES DEL V I ENCUENTRO

DEPORTIVO , ARTISTICO y CULTURAL DEL MAGISTERIO URBANO DE BOLIV IA "V ILLAZÓN - 2016" .

Que, la Ley Autonóm ica Municipal 006 en su A rtículo 34°.- (Objeto) Las Ordenanzas Municipales tienen por

objeto aprobar y/o rechazar los siguientes asuntos municipales, que con carácter referencial, no lim itativo ni

excluyente a continuación se detallan: Numeral V .- Honores, Numeral 1.- Declaratorias para el reconocim iento de

honores, distinciones y condecoraciones.

Que, E l Concejo Municipal en sesión ordinaria N° 67/2016 de la instancia Municipal, d ispone em itir O rdenanza

Municipal correspondiente conforme al Reglamento Internodel C .M . de REGLAMENTO DE HONORES Y

CONDECORACIONES Y DISTINCIONES TÍTULos y PREEM INENCIAS en cumplim iento de su artículo

20 que menciona: E l T ítu lo de "Huésped Grato", será conferido y destinado para personas y representantes que

lleguen en forma oficial a congreso y acontecim ientos a realizarse en nuestra ciudad.

POR TANTO:

EL CONCEJO MUNIC IPAL DE V ILLAZON EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE LE
CONFIERE LA C.P.E. LEY AUTONOM ICA MUNIC IPAL 006, LEY MARCO DE AUTONOM IAS Y

DESCENTRALIZACION y DEMAS NORMATIVA INTERNA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNIC IPAL DE

V ILLAZÓN.

RESUELVE:

A rtículo Primero.- Se proceda a otorgar EL TÍTULO DE HUESPED GRATO por los antecedentes anotados

precedentemente, con motivo de su visita al M unicip io de V illazón de la Provincia Modesto Om iste a participar

DEL V I ENCUENTRO DEPORTIVO , ARTISTICO y CULTURAL DEL MAGISTERIO URBANO DE

BOLIV IA "V ILLAZÓN - 2016": POR LO QUE SE OTORGA ESTE TÍTULO :

A la "FEDERACIÓN DEPARTAMENTAL DE TRABAJADORES DE EDUCACIÓN URBÁ1~ADE

POTOSÍ".

HUESPED GRATO DEL MUNIC IPIO DE V ILLAZÓN DE LA PROVINCIA MODESTO OM ISTE

Artículo Seguodo.- Quedan encargados del cumplim iento de la presente Normativa municipal, el E jecutivo

Municipal y demás pertinentes del Gobierno Autónomo Municipal de V illazón.

Es dado en la sala de sesiones del Concejo Municipal de V illazón, el1ro d iem e de 2016.

---

~~~~~~~r.¡ft.ué.'o a los ••():r....días del mes de noviembre


